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SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Lun 30/01/2023 8:11 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetado,
Dr. Ramiro Elias Polo Crispino
Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca).
E.S.D.
 
Referencia: Subsanación de la demanda.

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil.
Demandantes: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros.
Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y Otros.

           Radicado: 76001310300420230001500
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las
partes demandantes en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante
auto N°66 del 25 de enero 2023, estando dentro del término legal para hacerlo presento subsanación de
la demanda en la siguiente forma:
 

Oportunidad procesal.
 

El auto inadmisorio de la demanda se notificó el 26 de enero de 2023. Los 05 días para presentar la
subsanación finalizan el 02 de febrero de 2023.

Primero: frente a la primera única causal de inadmisión, se subsana de la siguiente forma:
 
El Capitulo primero que trata de la identificación de las partes quedará de la siguiente manera:
 

Capítulo 1.
Identificación de las partes.

Partes demandantes:

·               CARLOS EDEIBER HURTADO MONTAÑO (lesionado), identificado con cédula de
ciudadanía número 87.946.290 de Tumaco (Nariño), obrando en nombre propio y como
representante legal de los menores s KENER EDEIBER HURTADO QUIÑONEZ, identificado
según registro civil de nacimiento con serial 1.140.165.874 de la Registraduría Nacional del
Estado Civil y HANSLY FERNANDA HURTADO CORTES identificado según registro civil de
nacimiento con serial 1.140.165.874 de la Registraduría Nacional del Estado Civil, Domiciliado en
la ciudad de Cali. Dirección de notificación. Calle 92 # 28d2-84 de la ciudad de Cali. Correo
electrónico:  edeiberhurtado@gmail.com
 
·               KEICOL SOFIA HURTADO QUIÑONES (Hija), identificada con cédula de ciudadanía
número 1.004.616.158. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de notificación. Calle 92 #
28d2-84 de la ciudad de Cali. Correo electrónico: keicolhurtado10@gmail.com
 

Partes Demandadas:
 

·               DEYSI YOVANNA ESCOBAR PERDOMO, identificada con cedula No 31.573.457 de Cali
obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Con dirección Física de
Notificación en el LOTE 4 MANZANA E4 - CALLE 80D #22-20, de la ciudad de Cali. El
apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que no tenemos
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conocimiento de la dirección electrónica del demandado y que la información suministrada, la
obtuvimos del informe del Certificado de Tradición de Matricula inmobiliaria N° 370-737958, de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali aportada en la demanda.
 
·               HDI Seguros S.A., (aseguradora), sociedad identificada con NIT 860004875-6, representada
legalmente por Roberto Vergara Ortiz o por quien haga sus veces, Con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá. Dirección de notificaciones judiciales en el Cr 7 No 72 - 13 P 8 de la ciudad de
Bogotá D.C. Correo electrónico de notificación: presidencia@hdi.com.co. La dirección electrónica
y física la tome del certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de
comercio de Bogotá D.C.

 
 

Por lo anterior, le solicito al señor juez respetuosamente admitir la demanda, para continuar con el
respectivo trámite.

 
 

Atentamente,
 

 
__________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P: No. 237908 del C.S. de la J.
 

 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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Respetado, 

Dr. Ramiro Elias Polo Crispino 

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca). 

E.S.D. 

 

Referencia: Subsanación de la demanda.  

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil. 

Demandantes: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros. 

Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y Otros. 

           Radicado: 76001310300420230001500 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado de las partes demandantes en el proceso de la referencia, de 

acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante auto N°66 del 25 de enero 2023, estando 

dentro del término legal para hacerlo presento subsanación de la demanda en la siguiente 

forma:  

 

Oportunidad procesal. 

 

El auto inadmisorio de la demanda se notificó el 26 de enero de 2023. Los 05 días para 

presentar la subsanación finalizan el 02 de febrero de 2023.  

Primero: frente a la primera única causal de inadmisión, se subsana de la siguiente forma:  

 

El Capitulo primero que trata de la identificación de las partes quedará de la siguiente 

manera: 

 

Capítulo 1. 

Identificación de las partes. 

Partes demandantes:  

 CARLOS EDEIBER HURTADO MONTAÑO (lesionado), identificado con cédula de 

ciudadanía número 87.946.290 de Tumaco (Nariño), obrando en nombre propio y 

como representante legal de los menores s KENER EDEIBER HURTADO 

QUIÑONEZ, identificado según registro civil de nacimiento con serial 1.140.165.874 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil y HANSLY FERNANDA HURTADO 

CORTES identificado según registro civil de nacimiento con serial 1.140.165.874 de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, Domiciliado en la ciudad de Cali. 

Dirección de notificación. Calle 92 # 28d2-84 de la ciudad de Cali. Correo electrónico:  

edeiberhurtado@gmail.com 

 

 KEICOL SOFIA HURTADO QUIÑONES (Hija), identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.004.616.158. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación. Calle 92 # 28d2-84 de la ciudad de Cali. Correo electrónico: 

keicolhurtado10@gmail.com 
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Partes Demandadas:  

 

 DEYSI YOVANNA ESCOBAR PERDOMO, identificada con cedula No 31.573.457 

de Cali obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Con dirección 

Física de Notificación en el LOTE 4 MANZANA E4 - CALLE 80D #22-20, de la 

ciudad de Cali. El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 

juramento que no tenemos conocimiento de la dirección electrónica del demandado 

y que la información suministrada, la obtuvimos del informe del Certificado de 

Tradición de Matricula inmobiliaria N° 370-737958, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali aportada en la demanda. 

 

 HDI Seguros S.A., (aseguradora), sociedad identificada con NIT 860004875-6, 

representada legalmente por Roberto Vergara Ortiz o por quien haga sus veces, Con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificaciones judiciales en 

el Cr 7 No 72 - 13 P 8 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico de notificación: 

presidencia@hdi.com.co. La dirección electrónica y física la tome del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C. 

 

 

Por lo anterior, le solicito al señor juez respetuosamente admitir la demanda, para continuar 

con el respectivo trámite. 

 

 

Atentamente, 

 

  
__________________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.  

C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 

T.P: No. 237908 del C.S. de la J. 

 

 


